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Drew Barrymore a 

sus 50 años: posó al 

natural y sin maquillaje 

en Instagram 

No hay bótox ni una visita al cirujano 

plástico. Así de natural se mostró la actriz 

Drew Barrymore en su cuenta personal de 

Instagram (adrewbarrymore), donde posó 

sin maquillaje e, incluso, con algunas canas. 

Sin perder jamás la sonrisa. 

La también conductora de “The Drew Ba- 

rrymore Show” abraza con orgullo sus cinco 

décadas, lo que reflejó en el comentario 

que acompañó su fotografía sin filtro:*50 

=El lado B de la vida - ¡donde la verdadera 

magia comienza a girar!” 

Sus seguidores aplaudieron su naturalidad 

y compartieron con ella que los 50 años es 

una década llena de desafíos. 

Cuando cumplió la edad de oro, Barrymore 

señaló a“AARP The Magazine” que “es una 

gran noticia. Me siento como Frodo. ¡Veo 

ese anillo de bronce y estoy muy emocio- 

nadal". Mientras que en su programa contó, 

cuando le preguntaron sobre su secreto 

para envejecer con gracia y sentirse cómo- 

da, que“no he hecho nada y quiero intentar 

seguir así, pero también te digo Haz lo que 

te funcione”. 

Ladrones entraron a la casa de sus abuelos y se llevaron varias antiguedades 

Peka Parra busca cuadro-retrato 
de su abuela robado en Quillota 
La actriz y artesana cuenta que éste es el único recuerdo que tienen su mamá 

y sus tías de su familiar, que falleció hace tres años. "No tiene ningún valor 

para la persona que lo compre”, señala. 

LoreTO ESPINOZA 

ara el que lo vea, puede ser un 

Pess antiguo más, pero para 
la familia de Ingrid “Peka” Parra 

es más que una fotografía pintada 
de casi 70 años de antiguedad: es un 
recuerdo de su abuela fallecida. Hoy, 
la actriz lleva una particular campaña 
para dar con el retrato que fue hurta- 
do recientemente. 

Según cuenta, hace una semana, la- 
drones entraron a robar a la casa de 
sus abuelos, quienes fallecieron hace 
pocos años, en Quillota, desde donde 
se llevaron diversas antigiedades, 
entre ellas un cuadro pintado a mano 
tipo fotografía. 

“Es la segunda vez que entran a 
robar”, dice la panelista de televisión 
y artesana, quien explica que en la vi- 
vienda, si bien no vive nadie, detrás 
de ésta, está la casa de una tía. Sin 
embargo, nadie se percató en el mo- 
mento del hecho. 

“Los delincuentes rompieron las 
protecciones y entraron por una ven- 
tana. Ahí robaron una radio antigua 
que tenía mi abuelo, un teléfono que 
se gira el teclado, hasta unas lámpa- 
ras de cristal, que desmontaron. Entre 
todas las antigúedades, estaba el cua- 
dro de mi abuela, que ella tenía desde 
los 20 años”, detalla. 

En la imagen en cuestión, se ve a 
su abuela Ana Brantes vestida de no- 
via, pero detrás, hay una historia, dice 
Peka Parra. “Ella estaba muy enoja- 
da, porque no tenía ni una intención 
de casarse, porque los matrimonios 
en ese tiempo eran arreglados, uno 
no conocía con quién se iba a casar. 
Ella usaba el pelo largo, largo. Tenía 
un pelo precioso negro azabache. El 
día de su matrimonio, se lo cortó, tipo 

  

  

Es el recuerdo que tienen de la abuela de joven. 

melena, porque la obligaron a casarse. 
Ese día, el de la boda, le hicieron este 
retrato con el vestido de novia, collar 
de perlas y con su cabello corto. El tipo 
que la estaba inmortalizando le pedía 
que sonriera y ella decía que no. Por 
eso sale con cara de enojo, porque no 
conocía al novio. Pero cuando lo hizo, 
se enamoró y tuvieron más de 10 hi- 
Jos”, resumió. 

¿Cuántos años tiene ese cua- 
dro-foto? 

“Unos 67 años, aunque yo creo que 

tiene más años. Más allá de que es una 
antigúedad, que se puede vender, que 
el marco es de bronce con una aleación 
distinta a la que se hace ahora, más 
todo el detalle que tiene el cuadro en 
sí, lo que queremos recuperar es que 
es mi abuela. Podrían vender un cua- 
dro estilo Mona Lisa jajajá, pero no tie- 
nen idea de quién es. No tiene ningún 
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valor para la persona que lo compre”. 
En efecto, explica Parra, el retrato 

sólo tiene un valor sentimental in- 
calculable para su familia. “Para sus 
hijas es súper relevante. Es el recuer- 
do que tienen de ella joven. En ese 
tiempo no existían fotos ni nada. Es lo 
único que les queda de ella”. 

¿Qué han hecho para encon- 
trar el cuadro? 

“Lo publiqué en redes sociales. 
Estamos todos los nietos publicando 
la foto por todos lados para ver si al- 
guien lo ve alguna feria en la Quinta 
Región. O en tiendas de antigúedades. 

Quizás los ladrones, para deshacerse 
luego del cacho, la vendieron en dos 
lucas, no sé”. 

Lo que espera Ingrid Parra es que 
no lo hayan botado o destruido. “El lla- 
mado que hago es que, si ven el retra- 
to de mi abuela, que nos avisen. Si hay 
que pagar, se pagará. Lo importante 
es recuperarlo”. 

¿Tiene un valor emocional? 
“Es un recuerdo que para mí es va- 

lioso. Para otra persona, no. Le da lo 
mismo quién es la señora del cuadro”. 

  Peka Parra, actriz. 
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EXTRACTO 

MODIFICACIÓN EN EL TRANSITO: 
AV. PEDRO MONTT 

Decreto SECC. 2da N*3788, de fecha 28 de mayo de 2025 
“Establece a contar del día lunes 16 de junio, la siguiente 
modificación en el transito: 

La Av. Pedro Montt, entre las calles Lord Cochrane y 
Roberto Espinoza, cambiará su sentido de circulación. 
Pasará de ser una vía de doble sentido, a una vía de un sentido, 
de poniente a oriente en este tramo”. 

Este cambio de direccionalidad es necesario debido al 
angostamiento de calzada en el tramo señalado, de acuerdo a 
lo establecido en el proyecto “Habilitación de Espacios de 
Encuentro en Barrio Huemul Norte”. 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO 

Se convoca a los Consejos Escolares y Consejos 

Parvularios de los establecimientos educacionales 

dependientes del Servicio Local de Educación Pública Del 

Pino para que presenten, entre el 30 de julio y 30 de 

agosto de 2025, la postulación de sus candidatos/as para 

integrar el Consejo Local de acuerdo a lo indicado en la 

ley 21.040, art. 50 y al decreto 102, de marzo de 2018, 

del Ministerio de Educación. 

Estamentos a postular: Equipos directivos, profesionales 

de la educación, asistentes de la educación, estudiantes y 

apoderados. 

Las candidaturas al Consejo Local de Educación Pública 

Del Pino deben pertenecer al Consejo Escolar o Consejo 

Parvulario de su respectivo establecimiento. 

Para más información, ingresar a: slepdelpino.gob.cl 

CHILE AVANZA CONTIGO GOBIERNO DE CHILE   
Tercer Juzgado de Familia de Santiago, de General Mackenna N 1477, 5” Piso, se ordenó en causa (-11018-2023, notificar a Elia Damari Alejandra 
Bettrán Ramírez, tatuadora, chilena, casada, Run N”16.995.167-5 la demanda de alimentos interpuesta en su contra, el 07 de diciembre de 2023, 
por Nicolas Sebastián González Ramos, en representación de hijos en común ISMAEL JESÚS ROLANDO GONZÁLEZ BELTRÁN, Run N*26,099.486-7 
e MARÍA GRACIA MILAGROS GONZÁLEZ BELTRÁN, Run N"27.320.280-3; traslado, Deacuerdo a lo dispuesto en el artículo 4dela Ley 14,908, con el 
mérito de los documentos y antecedentes presentados por la demandante y sin perjuicio de lo que se resuelva en definitiva, se fia alimentos 
provisorios en la suma mensual equivalente en pesos de 4,29799 UTM, que a esta fecha corresponde a $276.00, monto que deberá ser 
depositado en los primeros cinco días de cada mes, en una cuenta de ahorro ala vista del Banco Estado 133367810. Contéstese la demanda dentro 
del plazolegal conferido porel artículo 58 de Ley N”19.968. Asimismo, en el evento que el demandado no cuente con los recursos económicos que 
le permitan contar con asesoría jurídica deberá concunir a la Corporación de Asistencia Legal de su comuna, y/o Clínicas Jurídicas de la 
Universidades acreditadas, Sirva la presente resolución como atento y suficiente oficio remisor. Sele hace presente al demandado queen el evento 
que desee reconwenir por aquellas materias sometidas legalmente a proceso previo de Mediación, deberá acompañar los certificados al tenor del 
artículo 57 y 106 dela Leyn*19.963. Se ordena a la parte demandada que, como dispone el artículo 5 dela ley 14.908, acompañe enla audiencia 
preparatoria sus liquidaciones de sueldo, dedaración de impuesto a la renta, boletas de honorarios y demás antecedentes que sirvan para 
determinar su patrimonio y capacidad económica. En el evento que no disponga de ellos, deberá acompañar o extender en la propia audiencia, 
una dedaración jurada en la que deje constancia de su patrimonio y capacidad económica, Asimismo, se hace presente que el plazo para contestar 
la demanda es el establecido el artículo 58 dela Ley N*19.968. Resolución de fecha 16 de mayo de 2025, que cta a la audiencia preparatoria el 
día31 dejuliode2025alas 11:00 horas, En este último caso, la audiencia ser llevada a cabo el día y hora mencionado a través dellink de conexión: 
00m! 3jÍsantiago le invita a una reunión de Zoom programada, Tema: (-11018-2023 Hora: 31 jul 2025 11:00. m. Santiago Únase ala reunión 
de Zoom https://pjud-dzoom.us/J/93270760737? purd=tIWIXDMsjBjw4UgQY7Cg3)3KuBjiL8a.1 1D de reunión: 932 7076 0737 Código de 
acceso: 185940, Resolución de 03 de junio de 2025, que ordena notificar al demandado la demanda, su proveído, resolución de fecha 6 de enero 
de 2025, resolución de fedra 16 de mayo de 2025 y de la presente resolución, en conforme a lo dispuesto en artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, mediante 3 avisos, en días distintos en 2 diarios de circulación nacional, esto es, 6 publicaciones en total, más el 
correspondiente en el Diario Oficial, Victoria Padrón Miranda. Ministro de fe,
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